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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 20674

TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCJON de 14 de funio de 19lJ.3, de la Sub_
secretaria, por la que se hace público el falle de
la .entencia dictada en el recurs. contencioso-ad_
ministrativo número 306.342-".
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20671

20673

ORDEN de 3 de junto de 19~3 por laque se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras correspondientes al ..proyecto de
supresión fU paSo _ nivel, en el ounto kilométri
co 5~/o80. de lA línea Valencia-Tarragona, en Bu
rriarnz (Castel!Ón) •.

. Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/197fl, de 25 de agQ5to, se
dlJSpuso que las obra.s que se Nlalicen con el fin de suprimir un
paso a nivel o mejorar 6US condiciones y sistemas de protec
ción, les será de c..plicación lo dispue5to en el Decreto 20371
195B, de 12 de noviembre,-por el que se declaran de u-rgencia la
expropiaci6n forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo' dispuesto en el artIculo 2. 0 del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 3 de funio de UI8'3, ha. re8u€lto:

Primere.-Declarar de urgencia las obras correspondientes
al ...proyecto de supresión de paso a nivel en el 'Punto kilomé
trico 58/080 de la línea Valencia-Tarragona, en Burriana fCas
tellónh, a 105 efectos de aplicación de lo dispue&to en el articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Se~undo-Autorizara la Segunda' Jefatura Zonal d~ Cons
truccIón para incoar el oportuno expediente de: expropiación for~

zosa, oon arreglo. lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16
de dkiembre de 1954.

~ que comunico ~"V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. 'muchos aftas.
Madrid, 3 de junio de 1983.-P. D. fOrden de ZT de diciembre

de 1982), el Subsecretario, Gerardo.Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infrae&troctura. del TraThSport.e.

ORDEN de 3 de funio de 1983 por la que 'e de
daran de urgencia,a efectos de exprogiación '07-
zo.sa, las obras corresponflientes al .,royecto de

. supresión de paso a niv4!V en el punto kilométrico
84,966 del ferrocarril Válencia-Tarragona. en Al-
mazara (Caste1l6nJ. -.'

. Umo. ·Sr.: Por Reál Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se
diSpuso que las ob~s Que se realicen con el fin de suprimir un
p~o a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ci~n, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2007/1959
de 1? d;e noviembre, por el que se declara de urgencia 1& eJ:~
proplaclórt forzos/il para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo .2.0 del indica
do Decrete' 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 3 de junio de 1983, ha resuelto:

Primero.-Dedarar de urgencia las obras correspondientes
al .Proyecto de supresión de paso a nivel en el punto kilo
métrico 64.966 del ferrocarril Valencia-Tarragona, en Almaza
ra. (Castellónl, a los efectos de aplicación de lo dispuesto en
el artfculo 52 de la Ley de Exp:-opiaC'ión Forzosa.

Se~ndo.-Autorizara la Segunda Jefatura Zonal de Cons
tr'.lCCIÓn para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Lo que cómunico a V. I: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 3 de Junio de 1983.-P. D. (Orden de Z1 de dic1em

bre de H182) , el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Dmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

CORRECC10N de erro~es de la Orden de 18 de mayo
de 1983 sobre concesión titulo-licencia Agencia de
Vfaje9 del flrupo ....A .. a .Viajes Teide, S. L .... con
el nUmero 949 de orden . _

Excmo. e nmo. Sres.: Observando un error materlal en la
redacción del texto de la Orden ministerial mencionada. publi
cad~ en el .Boletín Ondal del Estado.. número 138, de 10 de
juma de H183, se rectifica el mismo a continuación:

Página 1622-4, artículo único, rengl6n tercero, dbnde dice:
·Casa Central en "Viajes Teide, S. L."", debe decir: .Casa
Central. en plAza de las Américas (AronaL Parque Carrleya,
local numero h.

Lo que comunico a V. E. y ~ V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. l. muchos aftoso
Madrid, 16 de 1unio de 1983.-P. D., el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e TImo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

Ilmo. Sr.~ En el recurso contenciostl-administrativo que en
única instancia pend.íA ¡¡nte la Sala, entre partes, d~ una, cemo
demandante. la Federación Empresarial Catala!l8 dfl Auto'n.ns·
porte de· Viajeros (FECAV1, y de otra, como demUlIlaflla. la
Administl'ación PúbUca, contra resolución de 24 d.' septienibre
de 1980 del Ministerio de Transportes y Conlllnicaciones, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 'Z1 de abril de 1983,
ha dictado smtencia, -cuya parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi.
nistrativo interpuesto por .la Federación Empreiarial Catalana
de Autotransporte de Viaferos {FECAV1, contra la Orden del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de fecha 21 de
nc.viembre de 1979, y el recurso de reposición que la confinnó,
de fecha 24 de septiembre de 1980, debemos confirmar las mis
mas al estar ajustadas a derecho; todo elto sin hacer expresa
imposición en cuanto a las costas de éste recurse.

El excelentísimo se1\or Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta mIsma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo qua participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1-4 de junio de 1983.-&1 Subsecretario, Gerardo En.

trena Cuesta.

Urna. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

20675 RESOLucrON de 14 de funio .de 1983, de la Sub_
.ecretarta. por la que se hace público el fallo de
la sentencia dictada en el recurso contencioso_ad
mtnistrativo 21.170. Apelación número :n.798.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso..administratlvo que ante
la Sala pendia en segunda instancia, entre partes, de una, como
apelante, la Administración General, representada y defendida
por el Abogado del Estado, y de otra, como apeladas. ...Agro
mán, Empresa Constructora, S. A ... , y el Ayuntamiento de Gan
dia, contra sentencia dietada en 26 de febrero de 1981 por la
Sala ante la JurisdicciÓII de la Audiencia Nacional, sobre abono
de cantidad en concepto de Intereses por demora, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo, con fecha H de febrero de 1983, ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva dicel

..Fallamos: Que estimando en Parte Y confirmando también
en parte la apelación 37.796/1981, interpuesta por el Abogado del
Estado en representación de la Administración. oontra senten_
cia dictada en 26 de febrero de 1981 por la Sala jurisdiccional,
Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en que son partes
apeladas el Ayuntamiento de Gandia y «:Agromé.n, Empresa
Constructora. S. A ... , sobre intereses de demora, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia apelada, por aJustarse al
ordenamiento jurídico, salvo en la detennlnactón del quántum
por el concepto de intereses de demora que habrán de abo.arse
a ..Agromtm, Empresa Constructora, S. A .... que se determina:.
rán conforme a lo establecido en el pEmúltlmo considerando de
esta sentencia, extremo éste que se revoca por no ser conforme
a derecho; sin pronu~ciam.Iento alguno sobre las costas.•

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dIspuesto por orden de esta misma fecha.
quP sea cumplido en sus propios ténninos.

1.0 que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1983.-El Subsecretario, Gerardo En.

trona Cuesta.

nmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

20676 RESOLucrON de 20 a.e junio de 1983. de la Direc-
" ción General de la Marina Mercante, por kl que

se declara la homologación de Luces de navegación
para buques y embarcaciones nacionales.

Como conse<:"Uencia del expediente Incoado a ine-tancia de
don EU5€bio Marsal Caldee, Gerente de la industrial .VelBra
Marsa!,' S. A ... , con domicilio social en Baroelona, calle Mun
tadas. 8 y 10, solicitando la ho:molo'gación dE' luces de nav"t'a
ción para 8'U &mpleo en buques y e-mbarcacione5nadonaJes,
visto el resultado 99.Usfactorio de las pruebas 8 que ball sido
somBtida5 en el Laboratorio Central Oficial de Electrot ..~nja
y oocm:probado por la ComIsión Técnica de la: Dirección General
de la Marina Mercante que las mismas cumplen !as exi.~nc¡~<;
establecidas en el anexo 1 del R..egla.mento Internacional para
prevenir los abordajes de ]972. esta Dirección General ha re·
suelto declarar «homologadas.. las siguientes:

Elemento: Luz de tope blanca (alca,nce cinco millasl Nú'
mero de homologación: LN-l29. lrititulaci6n con que ha de fj
gurar en el mercado: lJve:mar-tope fU).
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limo. Sr, Inspector general de Enseñanzas. Superiores Náuticas.

Elemento: Luz de taPe blanca (alcance cinro millas) (farol
doblel. Número de homoJogación:LN-1JO. IntituJación con que
ha de figurar en el mercado: Livemar-tope (UDl.

Madrid, 20 de junio de 1983.-EI Director general, Fernando
Salvador y Sáno:wz;-Caro. .

El excelentísimo señor Ministra, aceptando en su integridad
el preinserto falla, ha dispuesto por orden de esta misma techa·
qe~ sea cumplido en sus propios términos. __

Lo que participo a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1983.-El Subsecretario, Gerardo En

t""'lla Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura_del Transporte.

ORDEN de 9 de íunio de 1983 por la aue so? de
clara ~..tegrado en el Tesoro documental y biblio~

gráfico, y por tanto tnexportable, el documento
"La Sentenci.a de Medina del Campo"'.

Ilrnos. Sres.: Al tener conocimiento este Departamento de que
existe en el mercado un importante documento histórico cono
cido como "La Sentencia de Medina del Campo", del que se ocu~

pa. extensamente el tomo XV p. 261 dd la Historia-de España, di
rigida por don Ramón Menéndez Pida!, documento qU<:J consta
de 89 folios, y ostenta las firmas de don Alvaro de Zúñiga, Con~

de de Plasencia; don Juan da pacheco, primer Marqués de Ville
na; dOn Pedro de Velasco, hijo del Conde de Haro, luego Condes
table de Castilla y don Alfonso de Oropesa. General de la Orden
de los Jerónimos, y ante el riesgo de que dicho documento
pudiera ser objeto de exportación, por parta de un pOSible com
prador, a propuesta de la Dirección General de Eellas Artes y
Archivos y previo informa favorabia del Director del Centro del
lesoro Docume~tal y Bibliográfico, de conformidad Con lo dis_
puesto en los artículos 1.0~ ,2.0 y 3.° Y 9.°, 1, de la vigente Ley 28/
1972, de 21 de junio, j -

Este Mh¡tsterio ha resUelto declarar integrado en el Tesoro Do~
cumental t Bibliográfico, y por tanto inexportable. el documen~
to .La Sentencia de Medina del Campo-, propiedad de la Sala.
de Subasta Durán, sita en esta capital, calle de Serrana, nú
mero 12.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. [1.
Madrid, 9 de junio de 1983,-P~ D., el Subsecretario, Mario

Trinidad Sánchez.

como demandada., contra la resolución de 2 de octubre de
1900, ha recaído sentencie.. en 1.6 de febrero- de 1983, cuya
parte dispositiva, literalm€lD'te, dice:

_Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador safior Deleito Villa,
en nombre y representación del demandante don Alvaro Pater
nina Cruz; frente a la demandada Administración General del
Estado. representada y defendida por su· Abogacía; contra reso
luciones del Ministerio de Cultura. de 24 de abril y 2 de octubre
de 1980, a los qu.e la demanda se contrae; debem06 declarar y
declaramos ser confo.rnies a derecho, y por cOnSigUiente mante
nemos los actos administrativos anteriormente dLchos; todo ello,
sin hacer una expresa declaración de condena. en costas, res.
pecto de las derlvadas del actual proceso jurisdlccionl:ll.

Asi, por esta nuestra sentencia. -de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala-, lo pronunciamos, m.andamos y fiI~
mamo,s en el lugai .- fecha. referida._

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 103 y lo.:>, apartada al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra.
tiva, este Ministerio ha tenido_ a bien disponer qt.e se cumpla
en sus propios términos la referida. sentencia, publicándose el
fallo en el "Boletín Oficia.l del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su cqnocim1ento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernán-:lez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

lImos.' Sres Subsecretario de Cultura y Director genera: de Be-
llas Artes y A\,chivos. .J'

RESOLUC10N de 23 de mayo de 1983, de la Di~
rece ión General de Bellas Artes y Archivos, por
la que se ha acordado tener por :ncoado el expe
dLente d€ declaración de -monumento histórico-ar
tístico a favor de la casa palacio de la Marquesa
de Villa Huerta, en Santa Maria de Huerta (Sa
ria).

Vista la propueta 'formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta DirecciÓn General ha acordado;

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la casa palacio de la
Marquesa de Villa Huerta, en Santa Maria de Huerta (So~
ria.) .

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Santa Maria de
Huerta, que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13
de mayo de 1983 y 8." del Decreto de ,22 de julio de 1958, todas
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de
claración se pre~ende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo SJn aprohación previa del proyecto' correspon
qiente por esta Dirección General.

Cuarto.---Que el presente acuerdo 53 publique en el _Boletín
:)ficIal dal Esta~o... - -

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 23 de mayo de 19S3.-Ei Director ger.eral, .Ma.nuel

t"erná;ndez Miranda.
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RESOLUCION de 20 de junio de 1983, de la Sub
secretaria. por la que se hace público el (aao de
la sentencia dictada en el recurso contencioso_ad
ministrativo númao de apelación 51.~9.

Ilmo. Sr.: En el recurso cante"Dcioso-administrativo Que en
grc.ldo de apelación se seguía entre -la Administración Genera!.
dcter:dida y repreSentada. por el Abogado del Estado, como ape
l·'¡tf'_demand.ate y doña. Maru 8('goña Orezco Goiri, mayor de
ed¿:d, casad>l, sin profesión especi~, vecína de Derio~Bilbao,

ba.~rio Arteaga., 15, que no h::i comparecido en esta segunda IDa
ta'1cia, sobre impugnación de li sentencia dictada por la Sala
de Jo Contencioso~Adn¡inistrativo de Vizcaya en 8 de marzo de
19.7 que estimó bien constituido -el Jurado de Expropiación For_
zosa de VizGa}'a, y fijó la cantidad total a Percibir por la ex~

popiada en la cantidad dc; 613.607 ,36 Pesetas más intereses le
g3¡cS: la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 7 de abril
de 1978, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que :desestirnando el recurso de apelación inter~

pu,·sto por la AdmmistraclOn General del Estado, contra la seu_
ter,cü" de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya
de fl de marzo de 1977, cuyo fallo, tran8críto en el primer resul..
tado de esta, confirmamos en su totalidad.",

ORDEN de 8 de junio de 1983 por la que se dLs~
pone. se. cumpla en sus prop~os términos la sen
tencUJ d~ctada. J.-or la Audiencia NacionaL en re~
curso contencioso~adminLstrativoseguido entre don
Alvaro Paternina Cruz 'Y la Adm'nistrac!·ón General
del Estado.

Ilmo, Sr.: En el recurso contenoioso-adm.inistrativo núma
r~ 21.679, s€guiuO ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tiVO de la Audlencia Nacional entre don Alvaro Paternina Cruz,
como demandante, y la. Adminlstración General cel Estado,

'RESOLUCION de 21 de junio de 1983, de la Di
rección GeneraL de la Marina Mercante, por I.a
que se autorizan. en las Escuelas Superiores· de
la. Marina CiviL, curSO del antiguo plan de estu~
dtos-de la carrera para Capitá-n de I.a Martna Mer
cante, Maquinista Naval Jefe y Oficial Radiotele~

grafista de primera clase de la Marina Mercante.

U.no. Sr.: Por Orden de 25 de enero de 1982 ("Boletín Ofi
cial del E:stadOao número 46) se pstablecen las últimas convoca
torias de exámenes para la enseñanza. libre del antiguo plan
de as'tudios de la Carrera de Náutica.

En al último párrafo del artíeu10 2.°, se autoriza a esta
Dirección Genera.l para que. mediante te.'ioluci6n. determine la
fecha y las Escuelas Superiore& de la Marina Civil que padrán
impoo-tir. cursos para Capitán de la Marina Merca.nte, Maqui~
uista Naval Jefe y Oficial Radiotelegra.fista de -prtmera' clase
de la Marina Mercante.

En virtud de lo expuesto. teniendo en cuenta. el considera
ble núm.ero de profesionales del plan antiguo que todavía no
han podIdo completar su condiciones de embarco. y el acuer
do adoptado por el Consejo de Dirección de las Escuelas Su~
perioree de la Marina Civil, en S'U reunión de al.de mayo últimQ,

Esta Dirección General ha dispuesto que durante el <:urso
1003-1964 podrán imparlirse en las- citadas Escuelas los corres~
pendientes para Capitán de la. Ma.rIna Mercante, Maquinista
Nav~l Jefe y Oficial RadiotelegrafiSta de primera clase de la
!\-1annar Mercante., -

Lo que comunico a V. 1. para su COnOCimiento y efectos.
Dlos gua.:de a V. 1.
Madrid, .21 de junio de ;'983.-EI DirectOr g~mera1, Fernando

Salvador Sanchez~Caro.
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